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Lima, ' lg  SEP20l l
Vistos; los Expedientes N"s. 130715, 142436-2011, y demás recaudos que se

acom pañan,  y ,

CONSIDERAN DO:

Que,  e l  pensionis ta,  don L igor io  Domínguez Laguna,  in terpone e l  recurso adminis t rat ivo
de apelac ión contra la  Resoluc ión Directora l  Regional  N '  01 201 -201 1-DRELI \4,  que resuelve
declarar lnfundado el Recurso de Reconsideración interpuesto por don Ligorio Domínguez
Laguna, contra la Resolución Directoral Regional N' 06253-20'10-DRELI\4, que resuelve reconocer
su derecho a la Bonificación Especiai prevista en el Decreto de Urgencia N' 37-94, a partir del 01
de ju l io  de 1994;

Que,  e l  recurrente expone como hechos en su recurso adminis t rat ivo de apelac ión,  que se
le ha recortado de S/. 70.00 a S/. 60.00, nuevos soles, la Bonificación Especial otorgada por el
Decreto Supremo N" 081-93-EF, y de Sl . 36.22 a S/. 30.05, nuevos soles, la bonificación especial
del  ar t ícu lo 12 del  Decreto Supremo N'  051-91-PCM, que venia perc ib iendo en su pensión de
cesant ía desde los años I  993 y 1991 ;  y  en ese sent ido,  so l ic i ta  que se le  rest l tuya en su pensión
las cantidades recortadas,

Que, ia Resoiución recurrida, en lo que respecia a ios argumentos del recurrente
señalados en el párrafo precedente, se fundamenta en su sexto y séptimo conslderandos,
señalando respectivamente, que con relación ai planteam¡ento referido al recorte de S/.10,00
nuevos soles, de los 5/.70.00 nuevos soles que venía percibiendo en su pensión por el Decrelo
Supremo N'081-93-EF,  considerando que e l  recurrente a l  haber  quedado comprenddo en la
Escala 11,  categor Ía remunerat iva F-3,  del  Decreto Supremo N" 051-91-PCN,f ,  le  corresponde
perc ib i r  su boni f icac ión especia l  prev is ta en e l  Decreto Supremo N'081-93-EF,  por  e l  monto de
5/.60,00 nuevos soles, y no de 5/.70,00 nuevos soles; y con relación al porcentaje de a
bonificación especial de 35 % que se le abona en su pensión, por el artÍculo 12 del Decreto
Supremo N'051-91-PCN4, d icha cant idad se obt iene de la  suma de la  pensión tota l  permanente
que resul ta  S/ .  30,05 nuevos soles y  no 5/ .36,22 nuevos soles,  como alega;

Que,  a l  respecto la  Unidad de Personal  ha señalado en e l  numeral  2  del  rubro de Anál is  s
de su Memorándum N'  1919-2011- l \4EISG-OGA-UPER, que e l  Decreto Supremo N'081-93-EF,
otorga,  a par t i r  de l  01 de mayo de 1993,  una Boni f icac ión Especia l  en e l  rnonto de 5/ .60,00
nuevos soles,  a l  personal  admintst rat ivo,  entre ot ros;  y  en e l  numeral  3  del  re fer ido rubro,  señala
que e l  ar t icu lo 9 de Decreto Supremo N'  051-91-PCl \ ¡ ,  establece que las boni f icac iones,
beneficios y demás conceptos remunerativos que perciben los funcionarjos, directivos y

es,  otorgadas en base a l  sueldo,  remuneración o ingreso tota l ,  serán calcu lados en
unción a la  Remuneración Tota l  Permanente:

Que,  en e l  numeral  4  del  rubro de anál is is  del  prec i tado Mernorándum, la  Unidad de
Personal  deta l  a  la  Remuneración Tota l  Perrnanente que perc ibe e l  pensionis ta L lgor io
Domínguez Laguna,  obtenendo por  d icho concepto e l  importe to ta l  de 5/ .85,86 nuevos soles,
sob,re cuya base apicando e l  35 % de la  bonl f icacón especia l  de l  ar l icu lo 12 del  Decreto
Supremo N'  051-91-PCI/ ,  le  corresponde 5/ .30,05 nuevos soles,

Que,  f ina lmente concluye a Unidad de Personal  en e l  numeral  2  del  rubro de
concius lones del  refer ido Memorándum, que los montos de los conceptos remunerat ivos dei
Decreto Suprer Í ro N" 081 93 EF y la  Bon f icac ión Especia l  de l  Decreto Supremo N'  051 91 PCI\4,
que v ene percrb endo e l  pens onis ta don L igor io  Dominguez Laguna,  se encuentran conformes a
su grupo rernuneratrvo y t iempo de serv ic ios,



Que, sobre la  refer ida conclus ión de la  Unldad de Personal  y  e l  anál is is  que le  precede en
el referido Memorándum. corresponde precisar que conforme a o establecido en el literal g) del
ar t ícu lo 63 del  Reglamento de Organización y Funciones del  N4in is ter io  de Educación,  aprobado
por e l  Decreto Supremo N" 006-2006-ED, es función de la  Unidad de Personal ,  implementar ,
supervisar y evaluar la ejecución del sistema de remuneraciones, pensiones y beneficios, así
como di r ig i r  y  contro lar  la  formulac ión de la  Plani l la  Única de Remuneraciones,  pensiones y
beneficios del personal activo y cesante,

Que, por ios fundamentos expuestos corresponde desestimar el recurso administrativo de
apelac ión in terpuesto por  e l  pensionis ta,  don L igor io  Domínguez Laguna,  contra la  Resoluc ión
Directora l  Regional  N '  01201-201 1-DRELN/,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley N'25762 modificado por la Ley N"
26510, el Decreio Supremo No 006-2006-ED y sus normas modificatorias, y las facultades
delegadas en la Resolución l\4inlsterial N" 0449-201 1-ED;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Desestimar el recurso administrativo de aoelac¡ón interouesto oor el
pensionis ta don L¡gor io  Domínguez Laguna,  contra la  Resoluc ión Directora l  Regional  N"  01201-
2011-DRELN/,  por  los fundamentos expuestos en la  par te considerat iva de ia  presente
Resoluc ión,  dando por  agotada la  v ía adminis t rat iva.

Regíst rese y comuníquese,

Li.iisJ Lr, i_¿.: CHEMPEN


